
 

 

 
Corrección de errores de la Resolución del Vicerrectorado de Profesorado y 

Ordenación Académica por la que se anuncia la apertura de la bolsa de sustitución 

de profesorado para el curso 2025-2026. 

 
Advertido error en la Resolución de 20 de mayo de 2025, del Vicerrectorado de Personal 

Docente e Investigador, por la que se anuncia la apertura de la bolsa de sustitución de 

profesorado para el curso 2025-2026, este Vicerrectorado resuelve modificar el Anexo de 

la mencionada resolución ampliando la relación de áreas de conocimiento para las que se 

abre la mencionada bolsa incluyendo las siguientes: 

 

CÓDIGO 
ÁREA ÁREA DE CONOCIMIENTO  

285 ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS 

335 FILOLOGÍA FRANCESA 

340 FILOLOGÍA GRIEGA 

355 FILOLOGÍA LATINA 

796 TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 
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CERTIFICADO DE PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN OFICIAL DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN

La Secretaría General de la Universidad de Jaén,

CERTIFICA:
Que se ha realizado la publicación “Corrección de errores de la Resolución del Vicerrectorado de 
Profesorado yOrdenación Académica por la que se anuncia la apertura de la bolsa de sustituciónde 
profesorado para el curso 2025-2026.” en el tablón oficial de la sede electrónica de la Universidad 
de Jaén con fecha 23-05-2025, y que se ha mantenido dicha publicación hasta la fecha 22-12-2025.

En Jaén, a viernes, 23 de mayo de 2025.
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